
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00035182- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita autorización para la renovación de
Becas de Doctorado de la Lic. María Paula Puttini DNI: 33.030.332;

Lo informado en el orden 6 por la Secretaría de Ciencia y Tecnología.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la renovación de Becas de Doctorado de la Lic. María Paula
Puttini DNI: 33.030.332, a partir del 1° de abril de 2024 y hasta el 30 de septiembre de
2024, con la remuneración e imputación que se detallan en la planilla confeccionada por
la Secretaría de Ciencia y Tecnología, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Ciencia y Tecnología.
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


051-UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


OTROS GASTOS (INCISOS 2,3,4 Y 5) 20/02/2024 51EX: 35182/2024


Objeto de la Contratación


Extensión Beca DOCTORAL Puttini


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2024-04-01 2024-09-30


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


11-TESORO NACIONAL 20-APOYO A POSGRADO 01-BECAS DE DOCTORADO 5-Transferencias


A.0001.051.001.003.11.06.20.00.01.00.5.1.3.0000.1.21.3.5 $ 388.427,70


COSTOS


Costo Total


$ 2.330.566,20


Año Impacto


2024 $ 2.330.566,20


Detalle del Costo


TOTAL 1 BECAS , ESTIPENDIO MENSUAL $ 388.427,70


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TESORO NACIONAL de UNC SECR. DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA (Fuente 11)


2)Solicita autorización para que el/la Señor Secretario de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Dr. Daniel E. BARRACO DIAZ
suscriba el contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2024-04-01


UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Córdoba, ......... de ............................. de 2024


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...
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